
l//doba, 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DF, LENGUAS 

RESOLUCIÓN Nº 

·· FAl;lJLTAD DE l•&~;f ªº 
El Decreto Nro. 366/06 que rige desde el 1 de octubre del año 2007, 

que establece que sólo resultará posible realizar pagos complementarios en 

concepto de horas extras, !os cuales deberán ser liquidados conforme lo 

<;;stipulado por el artículo 74. 

'f CONSIDERANDO: 

Las horas trabajadas del personal no docente, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUEL\(._f-: 

Arl. 1°.- Disponer el pago de horas extras al personal no docí~nte, segl1n 

corresponda el case>, reconociéndole los servicios prestados, por los 

períodos, cantidad de horas que se detallan a continuación: 
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LEG AP.ELLIDÓINOMBRE 

25048 PULISICH PABLO A 

31213 GRILLO CARLOS GABRIEL 

Art. 2°.-
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SECRETARIA DE COOA01NA1ii6N 
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Prní. Dra. ELENA [ltl CAR~IEN PERtZ 
DECANA 

FACULTAD DE LENGUAS 
UílÍYersidad Nacional da Córdoba 


